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del Tribunal Econ6mico-Administrativo Centra.l de" 21 de tnllYO
de 19'1O. debemos declarar y .declaramos que dicho acuerdú
es confonne a derecho; en c'Uanto no· coucOQi9 eunción del
impuesto sobre el lujo por 18 adquisición del vehículo que
el recurrente matriculó a su nombre en Madrid con el nú·
mero 703.451; sin hacer especial imposición de las costas pro
cesales:

De conformidad con el anterior fallo,
Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el ar

Uculo lOS del texto refundido de la Ley de lo Contencioso
Administrativo de 2:l de diciembre de 1956, ha tenido· a bien
disponer la ejecución de esta sentencia en ~us propios término!::

Lo que comunico a. V.."1 para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchcsaños.
Madrid. 24 de enero de 1972....-P. D:, el Subsecretarío. Juan

Rovira Tarazana.

JImo. Sr. Director general de lmpuest.)s

ORDEN de 24 de enero de 1972 por la que se
dispone el cumpfimiento de la sentencia del Tri~
bunal Supremo dictada en 21 de didembrBde 1971
en el r~curso contencioso·adminiRtrativo número
18.588, interpuesto contra reso/uciói;del Tribunal
Económico-AdministratiVo Central pCT don Perfec
to Martin, Berrocdl.

TImo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo nume
ro 16.586, interpuesto' por don Petfectr¡ Martin, Berrocal c-entra
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central di?
29 de enero de 1970; sobre impuesto de ,1ujo,laSaJaTercera
de le Contencioso-AdminístraHvndel Tribunal Supremo ha dic
tado sentencia en 21 de dicíembre de 1971, cuya parte flispo
sHlva dice asi:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencicso-admi
nistrat!vo interpuesto a nombre de don Pe:rfecto Martín Be
rrocal contra. la resolución del Tribunal Econ6míco-Amllin~s

trativo Central de 29 de enero de 1970. sobre, impuesto sobre
el lujo. absolviendo a la Admiri~stración. debemOs declarar y
declaramos que la referida, resoluCión re<:urrida es CGll['J.rme
a .derecho y por ende válida y' EiUbsidente. sin exp-:esa impl
síción de costas ...

1)e conformidad con el ante:rior fallo.
Este Ministerio, en cumplimiento de- lo establecido en el ar

tículo 105 del texto refundido de la Ley de lo Gontencioso·
Administrativo de 27 de didembre de 19$t\, ha tenido a bien
disponer la ejecución de esta sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico El V. l. para' su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 24 de enero de 1972.-P. D<, el Subsecretario, Juan

Rowra Tarazana.
Umo. Sr. Director general de Impuestos

ORDEN de 24 de enero de UJ72 por la que se
dispone el cumplimtentode la, sentencia del Tri~

bunal Supremo dict.adaen 24de diciembre de 1971
en el recur$O, contencíQso-admtn'tstrativo número
17.689.interpuestocontro resolución del Tribunal
Económico~Administrativo Central por ..Sociedad
Ibérica de Construcciones Eléctricas, S. A.,. (51CE).

Ilmo. Sr.: En. el pleito cont~ncioSo~atMn-inistrativo nume·
ro 17.689. interpuesto pOr la «Sociedailbérica de Con5truccio~

nes Eléctricas, S. A.:. (SICE), contra reSó1\lc.ión del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 1& de diciembre de 1989.
sobre impuesto de lujo, la Sala lereei'a de 16 Contencioso~
Administrativo del Tribunal Suprenw, ha dictado sentencia en
24 de diciembre de 1971, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando en todas sus partes el recurso
contencioso-administrativo promovido a: nonlbre dé la ..Sociedad
Ibérica 'de Construcciones Eléctricas; S. A,-:, contra la' resolu
ción del TribUllaIEconómico~Adm.inistraUvoCentral de 18 de
diciembre de 1969 CT. G. 416-:1~aBy B.J. 101-<6JJ; sobreex('udón
del impuesto de lujo, absolviendo a la Administración, debemos
declarar y declaramos que la referida resolución recurrida es
conforme a derecho y por ende válida y subsistent(:· sin ex·
presa impQsición de costas... '

De conformidad con el anterior faHo,'
Este Ministerio, en 'cumplimiento de lo estahlecido en el ar

tfcul? ,lOO del· texto refundido .de la- Ley, de 10 Contencioso
.A;dmmistrattvo de, 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dlsponer la ejecución de éSta sentencia en BUS propios términos.

Lo que, comunico a V. 1. ~8U cottO(;imi&nto y demás
efectos.

Dios guarde a V.l muchos afias.
Madrid. 24 de enero de 1972.-P. D., 01 Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

llmo. Sr, Director general de Impuestos.

ORDEN de 26 de enero de 19'12 par la que se dis~

paneel cumplimiento' de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada -en 8 de diciembre de 1971, en el
recurso contencioso-administrativo número 1'l.6881
1970, interpuesto contra resolución del Tribunal Eco~
nómico-Administrativo Central, por ..Sociedad Ibéri
ca de Construcciones Eléctricas, S. A.'" (S/CEJ.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 17.688/70, interpUesto por la ..Sociedad Ibérica de Construccio
nes Eléctricas, S. A.~ (SICE), contra resolución del Tribunal
Econ6mico~AdministrativoCentrai de 18 de diciembre de- 1969, so
bre Impuesto de Lujo, la Sala Tercera de 10 Contencioso-Admi
r.istrtf,.ttyo del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 6 de di
ciembre de 1971, cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos, Que desestimando en todas sus pertes el recurso
cont€-ncioSo,&dministrativo proUlovido a nombre de la «Socied8.d
Ibérica de 'Construcciones :':léctrica.s¡ S. A.", contra la resolución
del, TrihunalEconómicoMAdministrativo Central de dieciocho de
dideml)re de mil·novecientos sesenta y nueve (R. G. 359-1·6G,
F... S, 92-67), sobre exenciones del Impuesto de Lujo, absolviendo
a la Adnil1kitraci6n, debemos declarar y declaramos que la re
ferida resoluciónr:ecurrida es conforme a derecho y por ende
valida y subsi~tente; sin expresa imposíción de costas.-

De conformidad con el anterior fallo,
Este Ministeri.o, en cumplimiento de lo establecido- en el, ar

t.ículo l'Jtdel texto refundido de la LeY d~ 10 Contencioso-Aarnmjs
trativo, de 27 dé diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer la
ej ~cución ~dé, esta sentencia cusus propíos términos.

Lo que¡;úrnumco a V. 1. para su, conoci"ü"luto y efectos.
r:·osgt;árde a V.l. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1972,-·P. D.. el Sub~ecrctario, Juan Ro

vira Tate.zana.

lImo. Sr. Director gene,al de Impuestos.

ORDEN de 2 de febrero de 1972 porta que se
dil:woneel cumplimiento úe la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada en 22 de diciembre de 1971
en el recurso contencioso-administrativo número
300.059, interpuesto contra resolución del Tribunal
Económico~AdministrativoCentral por don Tomas
Gaspar Heredia.

Ilmo. Sr,; En el pleito contencioso-administrativo nume~

ro 300.059. ínterpuesto por don Tomás Gaspar Heredía contra
resúlución del Tribunal Económico~AdministrativoCentral' de
19 de noviembre de 1970, sobre imPuestos de lujo. la Sála
Tercera de lo Contencioso-Administr.ativo del Tribunal Supre
mo ha dictado sentencia en 22 de diCiembre de 1971, cuya
parte dispositiva dice así:

.Fallamos; Que desestimando el recurso contencíoso-admi
nístrativoÍnterpuéstoa nombre de don Tomás Gaspar Heredia
contra la resolución del Trlbun~l Económico-·Administrativo
Central de 19 de noviembre de 1970, sobre denegación de exen
ción del. impuesto sopre el lujo por' importación de automóvil,
absolviendo 8 la Administración, debemos declarar y declara
mos qué la referida resolución recurrida es conforme a De"re
choy por 'ende valida y subsistente; sin expresa imposición
de costas."

De conformidad con el anterior falJo,
Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el ar

tículo lOS ,del texto refundido de la Ley de 10 Contencioso
. Administrativo de 27 de diciembre de 1956, ha tenído a bien
disponerla ejecución de esta sentencia en sus propios términos.

Lo qUe comunico a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tatazona.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de! de febrero de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada en 16 de diciembre de 1971
en el recurso contencioso-administrativo niimero
300.126/71, interpuesto contfa resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Central por don Gre
garla MLnguez Ventosa•

Ilmo. Sr.: En el pleito contenc~oso·administrativo nume
ro 300.1261'71, interpuesto por don Gregario Mínguez Ventosa
contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 3 de, diciembre de 1970. sobre impuestos de lujo, la Sala
Tercera de ,lo .Contencioso-Administra.tivo del' Tribunal Supre·
mo ha dictado sentefit;1a en 16 de diciemb~ de 1971, cuya parte
dispositiva dice así: j
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